
Consultas Realizadas 

Licitación 475131 - Lp1984-25 Ejecución de
Trabajos de Mejoras y Refuerzo del Sistema

de Distribución de Energía Eléctrica en la
Ciudad de Asunción y algunos distritos del

Departamento Central, con Provisión de
Materiales, bajo la Modalidad de Contrato

Abierto
Consulta 1 - Solicitud de Prorroga

Consulta 2 - Composición de precios

Consulta 3 - Evaluación de precios

Consulta 4 - Prórroga de 45 días

Consulta Fecha de Consulta 20-02-2026

Buenas, por este medio solicito una prorroga de 15 días

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 20-02-2026

Se solicita a la convocante poner a disposición la planilla editable de Composición de Precios, que se encuentra en en el
PBC.

Consulta Fecha de Consulta 20-02-2026

Favor aclarar como será realizada la selección de la mejor oferta.
A nuestro entender, será por la sumatoria de los 121 ítems, y se selecciona la oferta cuya suma resulte menor.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, que la oferta a ser adjudicada se realizará conforme al
Art. 75 del Decreto 2264/24, que reglamenta la Ley 7021/22, "Evaluación basada en precio", en la cual, la oferta que
cumpla con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, y que resulte con el precio más bajo será
propuesta para la adjudicación.
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Consulta 4 - Prórroga de 45 días

Consulta 5 - Prorroga

Consulta 6 - Metodología de Determinación del Precio Referencial

Consulta Fecha de Consulta 23-02-2026

El PBC exige que una gran cantidad de materiales (fusibles NH, cables protegidos, aisladores poliméricos, seccionadores,
etc.) cuenten con protocolos de Ensayos de Tipo realizados en laboratorios acreditados bajo la norma ISO/IEC 17025 (Ref.
pág. 100, 107, 146). Muchos de estos componentes deben cumplir con normas internacionales específicas (ASTM, IEC,
NBR) y los reportes deben ser extendidos por laboratorios, además de ser traducidos y legalizados si vienen del exterior.
Debido a que el suministro de materiales es parte integral de la oferta, la coordinación con los fabricantes internacionales
para obtener y validar estos documentos técnicos específicos requiere un plazo superior al establecido originalmente, a fin
de no presentar ofertas que sean rechazadas por incumplimiento documental sustancial.

Por tal motivo, solicitamos amablemente a la ANDE una prórroga de 45 días para la presentación de las ofertas.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 24-02-2026

Solicitamos a la ANDE una prórroga de 30 días para la apertura de ofertas. Esto, teniendo en cuenta que la ejecución
deberá ser llevada a cabo en Asunción y varias localidades del Departamento Central, lo cual implica la gestión de toda la
cadena de suministro desde los depósitos de la ANDE, la administración simultánea de cuadrillas en múltiples frentes, el
almacenamiento en depósitos propios del contratista y la coordinación con subproveedores y transportistas en un área
geográfica extensa, considerando además la volatilidad de precios de combustibles y mano de obra; factores que en
conjunto demandan un estudio más profundo que el que permite el plazo de apertura actualmente vigente.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 25-02-2026

En el marco de lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/2024 y de conformidad con los principios previstos en el Art. 4
de la Ley N° 7021/2022 (legalidad, transparencia, economía, eficiencia, razonabilidad e igualdad), así como lo dispuesto en
el Art. 42 de la citada Ley respecto a la obligación de realizar una estimación fundada del costo del contrato en la etapa
preparatoria, solicitamos se sirva aclarar los siguientes puntos relativos al Dictamen de Precios Referenciales publicado:

1. Sobre la aplicación del criterio de excepcionalidad

En el dictamen se menciona la obtención de siete (7) cotizaciones de potenciales oferentes y, simultáneamente, la
aplicación del criterio de excepcionalidad.

Se solicita aclarar:

1-. ¿Cuál fue la circunstancia técnica específica que justificó la aplicación del criterio de excepcionalidad, considerando que
se habría superado el mínimo de fuentes requerido por la reglamentación vigente?

Sobre la diferenciación metodológica por ítems

2 Se observa que para determinados ítems se utilizó el método de promedio, mientras que para otros se adoptó el criterio
del precio más bajo.

Se solicita aclarar:

¿Cuál fue el criterio técnico objetivo utilizado para definir la aplicación de cada metodología según grupo de ítems?
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Consulta 7 - Prorroga

Consulta 8 - Prorroga

¿Se realizó análisis comparativo o estadístico que respalde dicha diferenciación?

3 Sobre la utilización de precios provenientes de procesos anteriores

En relación con la utilización de valores correspondientes a la LPN ANDE N° 1743/2023 (HHPO), se solicita se informe:

¿Qué mecanismo de actualización económica fue aplicado a dichos valores a fin de garantizar que reflejen condiciones
actuales de mercado?

¿Se verificó la equivalencia técnica y contractual entre ambos procedimientos?

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, para el punto 1, la Resolución DNCP N° 454/2024
establece en su Guía que para la determinación de precios referenciales y su publicidad, como regla general, deben
obtenerse al menos tres (3) precios provenientes de la combinación de dos o más fuentes habilitadas; y que,
excepcionalmente, cuando por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resulte posible alcanzar
dicha combinación, la Convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado, debiendo fundamentarlo en el
dictamen correspondiente.
En el presente caso, si bien se obtuvieron siete (7) cotizaciones de potenciales oferentes (Numeral 4 de la Guía), dichas
cotizaciones corresponden a una única categoría de fuente, es decir, "precios de potenciales oferentes".
La circunstancia técnica específica que justificó la aplicación del criterio de excepcionalidad por parte de la Convocante fue
la complejidad, especialidad y particularidad técnica de la obra, lo cual imposibilitó recurrir a otras fuentes habilitadas en la
Guía Anexa a la Resolución DNCP N° 454/2024 que resultaran técnicamente comparables. En consecuencia, la Convocante
optó por aplicar el criterio de excepcionalidad y utilizar como fuente complementaria (excepcional) los precios basados en
antecedentes contractuales correspondientes a la LPN ANDE N° 1743/2023 - ID N° 421.491 - Lote 1, cuyos costos unitarios
se encuentran estructurados conforme a parámetros técnicos institucionales (Anexo W para los Materiales y Anexo M para
la Mano de Obra), dando así cumplimiento a la exigencia de combinación de fuentes prevista en la Guía.
Respecto al punto 2, la Resolución DNCP N° 454/2024 establece que la metodología para la determinación de los precios
referenciales es de carácter indicativo y no limitativo, pudiendo aplicarse, entre otros mecanismos, el promedio o el precio
más bajo, así como cualquier otro mecanismo pertinente, aplicando el método de promedio o el criterio de precio más bajo
según criterios estadísticos de ejecución de obras, y análisis comparativo de precios, para cada ítem, conforme a las
fuentes obtenidas, dejando constancia expresa en el Dictamen de Precios Referenciales, tal como exige la Resolución.
Por último, respecto al punto 3, la Resolución DNCP N° 454/2024 prevé expresamente la posibilidad de utilizar precios
adjudicados por la propia Convocante u otros organismos, así como la aplicación de mecanismos de ajuste correctivo por
variaciones en el tiempo cuando corresponda.
En el Dictamen de Precios Referenciales se dejó constancia de que los valores provenientes de la LPN ANDE N° 1743/2023,
cuyos costos unitarios se encuentran estructurados conforme a parámetros técnicos institucionales (Anexo W y Anexo M).
Considerando que el antecedente contractual data del año 2023 y que los costos de materiales y mano de obra han
experimentado variaciones, los valores obtenidos de la LPN 1743/2023 fueron ajustados en un veinte por ciento (20%), por
encima del 0,76 % de reajuste aplicado para el Lote 1 de dicha Licitación (que fue tomado como base), a fin de reflejar
condiciones actuales de mercado, en concordancia con lo previsto en la Guía respecto a la posibilidad de aplicar ajustes
correctivos.
En consecuencia, la utilización de dichos antecedentes, su actualización y su incorporación en la estimación de costos se
realizaron en cumplimiento de la Resolución DNCP N° 454/2024.

Consulta Fecha de Consulta 25-02-2026

Solicitamos una proroga de 15 dias

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.
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Consulta 8 - Prorroga

Consulta 9 - Solicitud de prorroga

Consulta 10 - Solicitud de prorroga

Consulta 11 - Antecedentes de la Estimación de Costos

Consulta 12 - SOLICITUD DE PRORROGA

Consulta 13 - Solicitud de prorroga

Consulta Fecha de Consulta 25-02-2026

Solicitamos una prorroga de 30 dias

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 03-03-2026

Solicitamos una prórroga de 30 días para la preparación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 03-03-2026

Solicitamos una prórroga de 30 días para la preparación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 03-03-2026

Se solicita a la convocante aclarar la metodología utilizada para la elaboración de precios, debido a que esta licitación es
muy similar a otros llamados realizados por ANDE, por lo que no aplica la excepcionalidad mencionada en el "Dictamen de
Precios Referenciales", y que además utiliza como referencia un llamado anterior (LPN1743/23) para obtención de precios.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la elaboración de sus ofertas que la metodología utilizada para la determinación de
los precios referenciales fue aplicada conforme a lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/2024 - Guía para la
Elaboración de Precios de Referencia, la cual dispone que los mecanismos previstos son de carácter indicativo y no
limitativo, pudiendo la Convocante utilizar, entre otros, precios adjudicados en procesos anteriores, con la actualización de
precios al valor presente (ajuste correctivo de precio histórico por variaciones de tiempo), precios obtenidos de potenciales
oferentes y otros mecanismos técnicamente válidos.

Consulta Fecha de Consulta 04-03-2026

Debido a la complejidad del PBC y para poder conformar una oferta valida solicitamos una prorroga de 30 días

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.
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Consulta 13 - Solicitud de prorroga

Consulta 14 - SOLICITUD DE PRÓRROGA

Consulta 15 - REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LOS PRESENTES
CRITERIOS DE EXP GENERAL Y ESPECIFICA EN OBRAS

Consulta 16 - SOLICITUD DE PRORROGA

Consulta 17 - SOLICITUD DE PRORROGA

Consulta 18 - Requisitos de Experiencia

Consulta Fecha de Consulta 04-03-2026

Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes a fin de solicitar formalmente una prórroga de treinta (30) días para la
apertura de ofertas correspondiente al proceso de referencia

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 04-03-2026

Por medio de la presente, solicitamos amablemente a la convocante una prórroga de treinta (30) días para la apertura de
ofertas correspondiente al proceso de referencia y para preparar mejor cotización.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 05-03-2026

Con respecto a los requisitos documentales que sirven para respaldar la experiencia en obras de la página 14 del PBC,
solicitamos puedan ser consideradas actas de recepción provisional.
Esto debido a que la convocante cuenta con un proceso extenso para la obtención y emisión de las actas de recepción
definitiva.

Consulta Fecha de Consulta 05-03-2026

Solicitamos una prorroga de 30 días corridos en la presentación de ofertas, con el fin de contar con el tiempo necesario
para la elaboración de una oferta competitiva.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 05-03-2026

Solicitamos extender el plazo de entrega de ofertas por 45 días, considerando todos los llamados lanzados por la ANDE y el
corto tiempo que disponemos para presentar una oferta competitiva.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-03-2026

Al respecto, sírvanse considerar para la presentación de sus ofertas, los plazos establecidos en el SICP.

Consulta Fecha de Consulta 05-03-2026

Con respecto a los requisitos documentales que sirven para respaldar la experiencia en obras de la página 13 del PBC,
solicitamos puedan ser consideradas actas de recepción provisional. Esto debido a que la convocante cuenta con un
proceso extenso para la obtención y emisión de las actas de recepción definitiva.
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Consulta 19 - SOLICITUD DE PRORROGA

Consulta 20 - Planilla de precios

Consulta 21 - Experiencia Específica en obras

Consulta 22 - PVAF

Consulta 23 - Formula de Reajuste

Consulta 24 - Solicitud de prórroga

Consulta 25 - Experiencia Especifica

Consulta 26 - Experiencia específica

Consulta Fecha de Consulta 06-03-2026

Solicitamos una prórroga de 30 días para la presentación de la propuesta, con el fin de contar con el tiempo necesario para
realizar un mejor análisis y preparación de la oferta. Asimismo, las fechas actuales se superponen con otros procesos
licitatorios de la entidad.

Agradecemos considerar la ampliación del plazo solicitado.

Consulta Fecha de Consulta 07-03-2026

Solicitamos la planilla de precios en formato editable.

Consulta Fecha de Consulta 09-03-2026

En la Experiencia Especifica en Obras requerida; establecen cantidades mínimas de Ítems; y como comprobantes
mencionan la recepción definitiva de las Obras.
Atendiendo que en los últimos años la ANDE viene licitando en la modalidad de Intervención Integral de su Red de
Distribución, que contemplan desde el Proyecto; la Ejecución de Cambios de Líneas de Media y Baja Tensión, Instalación de
Transformadores y otros; por periodos que llegan a 36 meses y más; donde las Tareas se Ejecutan por Tramos
Proyectados, y puesta en servicio inmediatamente después de su conclusión. Y que, además la Condición para la
Certificación, es que dichos Tramos / Proyectos, estén Terminados y Funcionando Correctamente.
Por ese motivo; solicitamos a que Puedan ser Consideradas como Experiencias, los trabajos que están siendo ejecutados en
contratos vigentes en la Modalidad de Intervención Integral, respaldadas por las Certificaciones pertinentes.

Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

Respecto del Promedio de Volumen Anual de facturación solicitado, se puede incluir el ejercicio fiscal 2025? Teniendo en
cuenta que nuestra empresa ya presentó su balance ante las autoridades compententes.

Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

Solicitamos por la presente tengan a bien publicar la o las formulas de reajustes de materiales y mano de obra.
Ademas solicitamos prorroga de 15 días para una mejor evaluación

Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

Solicitamos una prórroga de 30 días para la preparación de la oferta.

Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

En el apartado c) de experiencia de la pagina 14 del PBC menciona c) Haber realizado la construcción de Obras de similares
características en cuanto complejidad y montos (mínimo 2 obras). Entendemos que debemos sumar y llegar a un monto de
75.000.000(monto mínimo referencial) en mínimo 2 obras, es decir se pueden sumar varios contratos similares hasta llegar
a ese monto? Favor aclarar si es correcto nuestro entendimiento.
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Consulta 26 - Experiencia específica

Consulta 27 - Especificaciones técnicas de materiales

Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

En nuestro carácter de potencial oferente en la licitación de la referencia, nos dirigimos respetuosamente a la Convocante
en referencia al inciso d) del apartado de Experiencia específica en obras. Mismo que establece como exigencia “Que el
oferente no haya tenido amonestaciones o inhabilitaciones en los últimos diez años.”
Solicitamos respetuosamente a la convocante se sirva MODIFICAR O ELIMINAR el requisito mencionado, referido al plazo de
diez años sin sanciones, basándonos en los siguientes argumentos de hecho y de derecho:
A. Vulneración del Principio de Proporcionalidad (Artículo 11 de la Ley N° 7021/2022):
La Ley de Suministro y Contrataciones Públicas establece claramente los principios rectores de la actividad contractual del
Estado. El Artículo 11 de la Ley N° 7021/2022 dispone: "Los procedimientos de contratación pública y los actos
administrativos que de ellos deriven se regirán por los principios de... proporcionalidad...".
El principio de proporcionalidad implica que las exigencias impuestas a los oferentes deben ser adecuadas, necesarias y
estrictamente vinculadas al objeto del contrato y a la capacidad del proveedor para cumplirlo. Exigir un historial intachable
de diez años constituye una restricción excesiva, que no guarda relación con la capacidad técnica o financiera actual de la
empresa para ejecutar el contrato.
B. Extensión Ilegal del Período de Sanción (Contravención al Artículo 42 de la Ley N° 7021/2022):
El régimen sancionatorio en la legislación paraguaya tiene plazos de inhabilitación determinados y limitados. Las
resoluciones de inhabilitación emitidas por el Consejo de la DNCP o por otras autoridades competentes ya establecen un
período específico de castigo (por ejemplo, de 3 meses a 5 años, según la gravedad de la falta).
Al exigir que el oferente no haya tenido amonestaciones en los últimos diez años, el Pliego de Bases y Condiciones está
ampliando de facto y sin sustento legal el período de purga de la sanción. Una vez que un proveedor ha cumplido con el
plazo de inhabilitación impuesto, se encuentra plenamente rehabilitado para contratar con el Estado, tal como lo reconoce
el espíritu del Artículo 42 de la Ley N° 7021/2022, que establece un registro de inhabilitados precisamente para que las
instituciones conozcan el estado actual (vigente o no) de las sanciones.
C. Afectación a la Libre Concurrencia (Artículo 11 de la Ley N° 7021/2022):
El mismo Artículo 11 de la Ley consagra los principios de "libertad de concurrencia" e "igualdad de los oferentes". Un
requisito tan gravoso como el cuestionado restringe innecesariamente el universo de posibles oferentes. Empresas que
hayan tenido una falta administrativa menor hace 9 años (cuya sanción, por ejemplo, fue de 6 meses y ya cumplieron hace
más de 8 años) quedarían automática y definitivamente excluidas, a pesar de que la ley ya no las considera "inhabilitadas"
y de que cuentan con plena capacidad legal, técnica y financiera actual.
Esta restricción atenta contra el interés público al limitar la competencia, pudiendo resultar en ofertas menos convenientes
para la ANDE y, en última instancia, para el Estado paraguayo.
D. Suplantación de las Funciones del Registro de Proveedores del Estado (Artículo 20 de la Ley N° 7021/2022):
La Ley crea el Registro de Proveedores del Estado, cuya función es justamente certificar la capacidad y situación legal de
los oferentes. El Artículo 20, inciso d) de la Ley N° 7021/2022 establece que dicho registro debe contener información
sobre: "d) La existencia de prohibiciones e inhabilidades establecidas en la presente ley para presentar ofertas o ser
proveedores del Estado, con indicación expresa de los plazos de duración y las causas que las motivaron".
Este artículo es clave, pues demuestra que el legislador previó que las inhabilidades tengan plazos de duración
determinados. Al finalizar dicho plazo, el impedimento cesa. Por lo tanto, el único antecedente relevante para una
convocante (ANDE) es si el proveedor se encuentra actualmente "inhabilitado" o si tiene alguna sanción "vigente". El
Registro de Proveedores del Estado (accesible vía SICP) ya brinda esa información de manera fehaciente, haciendo
innecesario y contrario a la ley exigir un período mayor al establecido en la propia sanción.
Por los fundamentos expuestos, y en ejercicio del derecho de consulta previsto en el Artículo 36 de la Ley N° 7021/2022,
solicitamos la modificación del Pliego de Bases y Condiciones en el punto cuestionado eliminando el inciso en cuestión, o
en su defecto pudiendo este ser remplazado por el siguiente texto, el cual se limita a verificar la situación actual del
oferente, tal como lo prevé el ordenamiento jurídico:
"Que el oferente no se encuentre inhabilitado para contratar con el Estado Paraguayo al momento de la presentación de la
oferta, ni tenga suspendido su registro o pendiente de cumplimiento alguna sanción administrativa firme, lo que se
verificará a través de las constancias del Registro de Proveedores del Estado de la DNCP y de las declaraciones juradas
pertinentes."

Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

Solicito que se publiquen las especificaciones técnicas de los materiales a suministrar. No se encuentran entre los
documentos publicados
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